
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 58, hoy 02 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2009-00980-00 

Demandante (s): Luis Fernando Cortés Bogotá 

Demandado (s): Jorge Enrique Rico Restrepo 

Asunto: Aprueba liquidación del crédito, tiene 

en cuenta embargo de remanentes 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito, sin que hubiere sido objetada 
dentro del término otorgado, se aprueba de conformidad a lo dispuesto en el numeral 3º 
del Art. 446 del CGP 
 
Téngase en cuenta su oportunidad procesal correspondiente, el embargo de remanentes 
de que trata el oficio 701 de agosto 30 de junio de 2022, procedente del JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ y librado dentro del proceso ejecutivo de 
DORALBA RODRÍGUEZ contra JORGE ENRIQUE RESTREPO con Rad. 73001-31-03-
004-2003-00306-00. que allí se tramita. La medida se limita a $220.000.000.  
 
Comuníquese por secretaría esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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